
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Jueza informando 
que el absolvente no presentó prueba justificativa de su inasistencia a la 

audiencia de interrogatorio de parte extraprocesal programada para el día 
16 de febrero de 2021. 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cinco de marzo de dos mil veintiuno 
 

 

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE 

EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE: SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONÌ 

ABSOLVENTE: ANDRÈS FELIPE PATIÑO PANIAGUA 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00358-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el absolvente ANDRÈS 
FELIPE PATIÑO PANIAGUA no justificó su inasistencia a la audiencia de 
interrogatorio de parte prevista para el día 16 de febrero de 2021, 

procede el despacho a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 del 
C.G.P., que consagra la confesión presunta, la cual aparece consignada 

en los siguientes términos: “La inasistencia del citado a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos 

los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 

escrito”.  

 

Conviene precisar que el absolvente se encuentra 

notificado a través de su correo electrónico, siendo el suministrado por él 
mismo desde la primera citación que se hiciera para la audiencia que se 

había programado para el día 3 de diciembre de 2020 la cual no se pudo 
llevar a cabo por fallas en la internet del Palacio de Justicia y a la que 

asistió el absolvente; notificación que fue remitida por la anterior 
apoderada judicial de la solicitante el día 17 de diciembre de 2020 a las 
8:00 de la mañana, como se observa en el siguiente pantallazo: 

 



 
 

 
Amén de lo anterior, se encuentra prueba también 

del link que se le remitió el día 11 de febrero de 2021 por este despacho 

para acceder a la audiencia: 
 

  
 

Ahora bien, para efecto de dar estricta aplicación a la 
norma legal transcrita, procede el Despacho a leer el cuestionario 
remitido previamente a la audiencia por la plataforma de recepción de 

memoriales, el día 11 de febrero de 2021 (Archivo PDF 27), encontrando 
que el cuestionario lo componen 8 preguntas las cuales se califican 

encontrando procedente su formulación.  
 
La confesión presunta, al tenor de lo estipulado en el 

artículo 205 del Código General del Proceso, se hace en relación con las 
preguntas asertivas admisibles formuladas en el cuestionario escrito, así: 

 



1. Diga si es cierto sí o no que ¿la señora Suleima 
Vásquez Samboní adquirió un televisor a crédito el día 11 de Noviembre 

de 2018 como regalo de cumpleaños para su hijo con la entidad PROMO 
DESCUETOS S.A.S?  SE PRESUME CIERTA. 

 
 2. Diga si es cierto sí o no que ¿La señora Suleima 

Vásquez Samboní difirió el pago del crédito en 20 cuotas de ciento 

cuarenta y cuatro mil seiscientos pesos ($144.600), pagaderas los días 5 
de cada mes a partir del mes de enero de 2019?  SE PRESUME CIERTA 

  
 3. Diga si es cierto, sí o no que ¿Usted se 

comprometió a pagar la totalidad del crédito realizado por la señora 

Suleima Vásquez Samboni en “Promo Descuentos S.A.S” por un valor 
total de $2.892.000 (Dos Millones Ochocientos Noventa Y Dos Mil Pesos) 

diferidos en 20 cuotas de $144.600 cada una y pagaderos los días 5 de 
cada mes? SE PRESUME CIERTA 

  

4. Diga si es cierto sí o no que ¿Usted realizó el pago 
de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 2018, la cual equivale 

a CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS ($144.600)? 
SE PRESUME CIERTA 

  
5. Diga si es cierto sí o no que ¿Usted realizó el pago 

de las cuotas correspondientes a los meses de diciembre de 2018 y de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2019? SE PRESUME 
CIERTA 

  
6. Diga si es cierto sí o no que ¿Usted realizó el pago 

de las cuotas correspondientes a los meses de agosto, septiembre, 

octubre, noviembre, diciembre de 2019 y enero de 2020 y siendo su 
respuesta sí podría anexar los comprobantes de pago? SE PRESUME 

CIERTA respecto de lo siguiente: “Diga si es cierto sí o no que ¿Usted 
realizó el pago de las cuotas correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2019 y enero de 2020” 

 
7. Diga si es cierto sí o no que ¿En el mes de marzo de 

2019 al cambiar de domicilio, usted se llevó el televisor adquirido por la 
señora SULEIMA VÁSQUEZ SAMBONI a través del multicitado crédito en 
“Promo Descuentos S.A.S”? SE PRESUME CIERTA 

  
8. Diga si es cierto sí o no que ¿Usted adeuda a la 

señora Sulelma (sic) Vásquez Samboni la suma de $1.879.800 (UN 
MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS) 
por concepto del valor correspondiente a los meses de agosto, 

septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2019, enero, febrero 
marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020; que a la fecha adeuda, 

del crédito en “Promo Descuentos S.A.S.” realizado el 11 de noviembre de 
2018 para adquirir un televisor? 

 

De esta pregunta se PRESUME CIERTA la primera 
parte, es decir que adeuda a la señora Sulelma (sic) Vásquez Samboni la 

suma de $1.879.800 (UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS) por concepto del valor correspondiente a los 
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2019, 

enero, febrero marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020. 



 
 

 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
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